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Notificación sobre baja de extranjeros no comunitarios sin auto-

rización de residencia permanente en el Padrón Municipal por ca-

ducidad de sus respectivas inscripciones al no haber procedido a

la renovación de éstas.

El artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local establece que la inscripción en el

Padrón Municipal deberá ser objeto de renovación periódica ca-

da dos años cuando lo sea de extranjeros no comunitarios sin au-

torización de residencia permanente, y que el transcurso de di-

cho plazo será causa para acordar la caducidad de las inscripcio-

nes siempre que el interesado no haya procedido a tal renova-

ción.

Previo requerimiento a todas y cada una de las personas que a

continuación se relacionan para que, en su caso, procedan a la

renovación de su inscripción en el Padrón Municipal, sin que lo

hayan realizado, y de conformidad con lo establecido en la Reso-

lución de 28 de abril de 2005 del Instituto Nacional de Estadística

y de la Dirección General de Cooperación Local, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el proce-

dimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padrona-

les de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-

cia permanente que no sean renovadas cada dos años (B.O.E.

número 128, de 30 de mayo de 2005), por la Alcaldía, con fecha

catorce de octubre de dos mil trece, se ha dictado Resolución dis-

poniendo lo siguiente:

1º. Dar de baja por caducidad de la inscripción padronal en el

vigente Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, a ca-

da una de las personas que a continuación se relacionan, con

efectos de la fecha en que les sea notificada la presente resolu-

ción, bien personalmente o mediante su publicación en el Tablón

de Edictos de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haber

efectuado los interesados petición de renovación padronal.

2º. Que, en el supuesto de que alguna de las personas aquí re-

lacionadas, formulara petición de su renovación padronal antes

de que le fuera notificada la presente Resolución, procede dejar

sin efecto el registro correspondiente, permaneciendo por tanto

inscrito en el vigente Padrón Municipal de Habitantes de este Mu-

nicipio.

Intentada la notificación de la anterior resolución a los interesa-

dos que a continuación se relacionan, sin que se les haya podido

practicar, aquélla se efectúa por medio del presente anuncio que

se publicará en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de conformidad con el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común.

APELLIDOS Y NOMBRE DOCUMENTO IDENTIDAD DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN

Bousta, Boumedien 3450439 C/ Peso (El), 68, C, P02, A

Donascimento, Danilo F-B888165 C/ Juan López Baja, 12

Falconi Altamirano,

Ercilia Emperatriz
A-2467721 C/ Torneros, 20

Durgal, Nabila Y-0119868-Y C/ Cesteros, 1, P01, Iz.

Sitchinava, Liumora Y-02290114-H C/ Molino (Jauja), 4.

Aghzafen, Bouchra UI7563602 C/ Canalejas, 5, Esc. Dr, P02, A

Haddar, Soumia X-08430543-P C/ Párroco Joaquín Jiménez Muriel, 60, P02, Iz.

Solorzano Tobón,

Leidy Marcela
X-8572163-V C/ Viana, 50, P02, A.

 

INICIALES

DEL MENOR
DOMICILIO REPRESENTANTE

DOCUMENTO

IDENTIDAD

REPRESENTANTE

A.H. C/ Alhama, 19, Esc. 3, P01, F. Yunyu He G-01209976

D.H. C/ Alhama, 19, Esc. 3, P01, F. Yunyu He G-01209976

B.C.C.T. C/ Viana, 50, P02, A Ana Judith Tobón Morales X-8572185-Q

A.S.C.A.
C/ Obispo Domínguez Valdecañas

(Quintana), 7, P02, Iz.
María Dany Arango Duque X-3722411-E

A.R.E.C. C/ Agua (El), 4, P03, A. Alexandra Elizabeth Cabrera Pérez X-6611918-Q

I.K. C/ Canalejas, 5, Esc. Dr, P02, A. Bouchra Aghzafen U-17563602

Lucena, a 14 de octubre de 2013. El Alcalde, Fdo. Juan Pérez Guerrero.
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